Corte Internacional de Justicia (CIJ) 





La Corte Internacional de Justicia, con sede en La Haya (Países Bajos), es el principal órgano judicial de las Naciones Unidas; por entenderse que la búsqueda pacifica de solución de controversias es una parte fundamental de la labor de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), ésta se realiza a través de dicha Corte. 


Desde su fundación, en 1946, los Estados le han sometido 76 casos y las organizaciones internacionales les han solicitado 22 opiniones consultivas; la mayor parte de estos casos han sido tramitados por la Corte en pleno, aunque desde 1981 también se puede solicitar su envío a las salas especiales. Entre los temas de las controversias que se han solucionado podemos mencionar, entre otros: Derechos económicos, no-utilización de la fuerza, Toma de rehenes, Derecho de asilo, Conflictos territoriales, Aplicación de Tratados y Nacionalidad. 


La jurisdicción de la Corte se extiende a todos los litigios que los Estados le sometan y a todos los asuntos previstos en la Carta de las Naciones Unidas o en tratados y convenciones vigentes. Los Estados pueden obligarse por anticipado a aceptar la jurisdicción de la Corte en casos especiales, ya sea mediante la firma de un tratado o convención en que se estipula que el caso sea sometido a la Corte o mediante una declaración especial en ese sentido. 


Pueden recurrir a la Corte todas las partes en su Estatuto, que incluye automáticamente a todos los miembros de las Naciones Unidas; asimismo, un Estado que no sea Miembro de las Naciones Unidas puede llegar a ser parte en el Estatuto de la Corte en las condiciones que en cada caso determine la Asamblea General por recomendación del Consejo de Seguridad, en ese tenor, es importante reconocer que Suiza y Nauru son los únicos Estados no Miembros que son partes en el Estatuto.


La Corte está integrada por 15 magistrados elegidos por la Asamblea General y el Consejo de Seguridad en votaciones independientes; cumplen mandatos de nueve años y pueden ser reelegidos. Por lo general, la Corte celebra sesiones plenarias, pero también puede constituir unidades más pequeñas, denominadas ?salas?, cuando las partes lo soliciten y los idiomas oficiales son el francés y el inglés; siendo sus deliberaciones celebradas en privado y sus decisiones tomadas por mayoría de votos de los magistrados presentes; en caso de empate, se decidirá por el voto del Presidente o el magistrado que lo reemplace. El fallo será motivado, de igual forma, mencionará los nombres de los magistrados que hayan tomado parte en él.





